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P R E L I M I N A R . 

s . ensible me es ciertamente el no ofrecer 
Ja presente obrita con la escrupulosidad 
y ampliación que el asunto requiere, y 
el público se merece. L a escasez de mis 
luces ha frustrado mis deseos; y desde 
luego suplico el disimulo de los defectos 
que haya podido cometer en una materia 
tan interesante y curiosa, que solo el in
tentarla inmortaliza, y la que puede ade
lantar una pluma mas bien tajada que 
la mia, haciendo en ello un gran servia 
ció á la ilustración nacional y á la ju
ventud legista. 





ías Leyes ele Ins Parlidas son el famoso 
cuerpo de legislación castellana que pop 
su universalidad y elegancia ha sido elo
giado con la mayor eficacia de natura
les y eslrangeros. Este Código, formado 
por hombres filósofos y cristianos, que 
sin atender á miras particulares que les 
hicieran traspasar la línea de lo religio
so y de lo justo, solo tuvieron por ob
jeto el bien general de la ISacion, da 
honor e' inmortalidad á nuestro suelo. 
Las Pandectas Castellanas del Rey don 
Alonso manificslan la sabiduría de este 
legislador, superior acaso á la de los .his-
tinianos y Theodosios. Este ilustradísimo 
Monarca español presentó á sus caste
llanos toda la Enciclopedia Legal en cir
cunstancias las mas críticas, en tiempos 
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los mas apurados, y en ocasión en que 
se veía macilenta la bella y amable The-
ims; y en su fo( -o nocivo el iracundo 
Marte: mas es preciso meditar bien so
bre esle precioso cuerpo de leyes, ave
riguar su genuino nombre, puesto que 
no fue el de Partidas el que don Alonso 
le impuso, ver sus prosperidades y aca
sos; lodo lo que se hará brevemente en 
este pequeño tratado, no olvidando la 
celebridad de su mérito, 

Nuestro Alonso no era tan mal ana
lizante que por el accidente de salir su 
libro dividido en siete partes, había de 
querer tomase de aquí el nombre que á 
la verdad nada significaba característico á 
esle Código, y que no pudiera aplicarse á 
otra cualquiera obra también dividida en 
siete partes ó secciones ; porque enton
ces si hubiera de seguirse esta regla, al 
Fuero Real que formó primero dividido 
en cuatros libros, le luibiera llamado 
Leyes de los cuatro Libros, ó de otro mo
do semejanlc, y no Fuero Real como 1c 
denominó y se nombra aun en el día. 
Lsle ha sido un error de la posteridad, 
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que ó Ignorando ú obscureciendo el nora-
Ijre propio que don Alonso dio á las 
Partidas , empezó á designarlas con el ac
cidental por la razón de división, ó por 
lo que Juzgara poco acertado seguramen
te. En este desvío , opino fuese el p r i 
mero el autor de las llamadas Leyes del 
Esí i lo , ano 1310; luego OIdrado, en 
1325; después don AIOIISQ X I en las 
Leyes Alcalainas, año 1348; tanto en 
las peticiones como en el Ordenamiento 
general: don Pedro su hijo, después, y 
en adelante todos, legisladores, poetas, 
historiadores, legistas, &.c, Sotelo" en su 
historia del Derecho de España, lib. 3 , 
cap. 9, pág. 355 , hablando del Fuero 
de Escalona, que vio en el archivo del 
Duque de Escalona, Marqués de Ville-
na,dice: "que el citado don Alonso en 
»una carta foral dada en 1 7 de lebrero 
«año de 1^56, hace mención que el 
«Rey don Alonso su visabuelo, y don 
«Fernando su padre, liabian hecho Pos-
» turas , que en juicio de Sotelo signifi-
«can fueros ó leyes penales, para la tier-
»ra de Escalona, y que por guerras y 
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«otros inconvenientes no se habían pu-
»blicado: que mediante se había con-
»quistado nueva tierra, concedía los d i -
»chos fueros ó Poslnras dadas por Jos 
»riví'crídos, y otras que él mismo esta-
J> blccia." Hé aquí el nombre de Postu
ras en concepto de leyes, á mi parecer, 
no solo en las penales sino también en 
las civiles. El mismo don Alonso en la 
ley 16, //'/. ^8 , Partid. 3, hablando de 
las leyes que dio Uórnuio á Roma, las 
que sabemos fueron de ambos géneros, 
esto es, civiles y penales, dice: " E d e s i 
» fizo establecimientos é Posturas porque 
«viviesen é se mantoviesen los mora-
adores della; é entre las Posturas que 
»fiio, estableció, ¿ C e . Y a se deja i n 
ferir de lo dicho que don Alonso enten
dió por Posturas leyes, y que formando 
éstas en el Código espresado, le llamaría 
Posturas y no Partidas: mas veamos aho
ra el documento en que terminantemen
te llamó al libro Septimembre Posturas. 
Este es el Ordenamiento para los judíos 
en razón de las usuras, publicado en es
ta parte por los doctores Aso y Manuel 
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año 17 74, en su discurso sobre el es
tado de aquella raza, al fin del Ordena
miento de Alcalá pág. 155 ; y otra vez 
en 1 7 75 entre las Corles que imprimie
ron de su hijo y nieto don Sancho I V 
y don Fernando, inserto como le libró 
el primero en la petición veinte y cua
tro de las de Valladolid de 1293, pág. 
12; cuyas palabras son las siguientes: 
"Jure (el judío) en su sinagoga sobre la 
«tora aquella jura que nos mandamos 
»en el libro de las Posturas." La con
gruencia de este título Posturas con el 
pensamiento del Rey y de su obra, es 
bien adecuada y la indicaré brevemente. 
En aquel tiempo el acto legislativo se es-
plicaba con una de estas tres frases equi
valentes : hacer la ley, dar la hy , poner 
la ley: faceré legem, daré vel ferré legem, 
poneré legem. Como en el primer caso al 
legislador le llama nuestro don Alonso 
facedor de la ley, y en el segundo se le 
nombra legislator, así en el tercero cor
responde ser dicho en el idioma de en
tonces ponedor, postor, y sus sanciones 
Postura», libro dalas Posturas, esto es, 
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de leyes puedas por él. Discuticlo ya osfe 
punto, pasaremos á examinar la patria 
y autores de esta legislación. El libro 
Seplempartito no se compuso en la Uni 
versidad de Salamanca, como sin funda
mento dio por sentado Gil González Da-
vila, tomándolo de Fr. Alonso Chacón, 
sino en la ciudad de Sevilla; ni por dis
cípulos de A / o n , espafióles ó eslrange-
ros traidos para este íin de los estudios 
de Bolonia, sino por hombres españoles, 
veteranos, foreros, circunspectos y ver
sados en el derecho y costumbres de la 
nación por un dilatado tiempo y larguí
sima esperiencia: entre los que han de 
colocarse el Maestre Jacobo Ruiz, insig
ne jurisconsulto de cámara del Rey don 
Alonso el Sabio, el Dean de Toledo, con 
otros Canonistas, todo lo que vamos á i n 
vestigar. Es preciso en este caso obser
var cómo, en qué forma, y con qué su-
getos manifestó el mismo Rey Sabio en 
esta legislación se debía emprender la 
obra grandiosa de formar las leyes nece
sarias para los subditos, la de aclarar
las, corregirlas ó derogarlas cuando las 
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circunstancias lo exigieran ; porque la 
norma o consejo que é! (íiera á sus su
cesores para eslos casos, ese mismo he
mos de creer siguiera cuando estableció 
las suyas. Así pues, si constara que pa
ra este asunto aconsejaba el valerse de 
naturales enterados del carácter, genio 
y usanzas de la nación, ¿cómo podre
mos dudar entonces de que en este crí
tico caso que se le ofreció, y que llama-
ha vivamente su consideración y acícrlo, 
olvidára su propia máxima tan cnerdi, 
y echara mano de hombres estrangeros, 
poco ó nada noticiosos de mieslras pa
trias costumbres? ¿qué podrían saber de 
ellas unos meros profesores de Bolonia, 
y qué los de Salamanca, cuando en aque
llos tiempos no campeaban? Unos tristes 
teóricos ¿serían aptos para establecerle-
yes prácticas en una nación tan delicada? 
¿'tendrían conocimicutos exactos de nues
tros tribunales, del modo especial de ac
tuar en ellos, del orden de las judicatu
ras de España, entonces tan singular? 
¿sabrían nuestros rieptos desafíos, leyes 
de guerra y de caballería , realengos, 



04) 
abrulengos , behetrías , solariegos , patro
natos, hidalguías, noblezas, delitos , pe
nas, castigos, cosas todas en que tan dis
tintamente se conducia esta nación con 
respecto a todas las otras de Europa, en 
las que las mas de estas materias apenas 
eran conocidas? en Bolonia ó en otros 
estudios forasteros, ¿se enseñarían ó lee
rían aquellos dos Fueros tan partícula-
res, el propio de toda Castilla , y el mas 
antiguo general de España, de los que 
tanta memoria se hace en las Partidas, 
especialmente en la segunda ? digo lo 
mismo de los usos no escritos de nues
tra nación, del profundo conocimiento 
de nuestro idioma, de todo lo que tan 
instruidos muestran las mismas Partidas 
estuvieron sus autores: apelo sobre todo 
á las mismas leyes, á los que las hayan 
meditado bien , ; i entendimientos refle
xivos como los únicos que se hallan en 
disposición de poder juzgar de las cosas. 
Si se pretende sostener lo contrario, por
que en algunas materias señaladamente 
en las de convenciones, pactos, testa
mentos, fideicomisos, 8cc., se consultó 
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á la Jurispriulencia romana, y aun se 
adoplaron algunas de sus medidas, pue
de contestarse á lal ÍJUC se procuró ha
cer una buena aplicación de las disposi
ciones romanas, consultando su espíritu 
y arreglándolas al genio, carácter y cir
cunstancias de la unción española : lo que 
no sería muy difícil en atención á que 
la legislación romnna había lomado mu
cho de la nuestra:, principalmente la an
terior á .lustiniauo y á los Godos, de 
modo que no desdecía de nuesfrns cos
tumbres ; y en lo que las conlrarestaba 
se tuvo un gran cuidado para reformar
lo ó bien omitirlo, de suerte que el Có
digo saliera por todos estilos español, esto 
es, conforme á nuestras usanzas arregla
das á justicia , y capaz de poder labrar 
la felicidad de la Hesperia, alejando de 
ella cuanto ofendiese á lo justo y deco
roso de una nación ilustrada. Así el me
morable Alonso sacrificó su quietud y 
sosiego al bien estar de sus pueblos; así 
consagró sus desvelos á la prosperidad 
de un Reino de que era tan acreedor y 
tan dignísimo Monarca. Las Leyes mis-
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mas del Código Alíbnsíno inspiran la 
presunción mas que veliemenlc de ha
ber sido formadas por españoles inslrui-
dos en nueslro Derecho patrio; así lo in 
dican /« 9 , /rtf 1 7 y /« 18 del tit. 1, 
Partid. \ \ y la Z, tit. 10 , Partid, % 
Mas prosigamos viendo por las mismas 
Partidas si consta esto mejor, si se pue
de averiguar quienes fueron sus com
positores, qué clase de sugetos, y en qué 
parte se juntaron á disponer tan,grande 
ohra. Con respecto al pueblo en que el l i 
bro Seplimembre se formó, creo fuese en 
la ciudad de Sevilla ; ya por ser ésta ca
pital la mas ilustrada de aquellos tiem
pos y el mas continuo domicilio del Rey, 
ya igualmente porque así puede inferirse 
de las Leyes 7 7 , ///. 1 8, Partid. 3 , 1 2 , 
tit. 11 ^ -32 , tit. 14, Partid. 5; en las 
que todos los egemplos ideales se ponen 
en Sevilla. Sus ordenadores juntamente 
fueron también, en mi concepto, la ma
yor parte de esta ciudad; así lo arrojan 
las Layes 7 , 94 y 1 06 ¿/e Partid. 3; 
y sobre todo lo manifiesta su elegante 
sublimidad mas propia en aquella época 
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de Sevilla, que de ningún otro país ele 
España que no era tan culto como esta 
distinguida ciudad. El Maestre .lacobo 
Ruiz, opino fuese también uno de los 
íbrmadores de este precioso Código, ya 
porque casi todas las noventa y seis le
yes judiciales de su Suma se colocaron 
en la Partida tercera, ya igualmente por
que siendo este hombre sumamente doc
to en la Jurisprudencia y amado del Rey, 
no es de creer se quedara sin intervenir 
en la formación de esta empresa. E l 
Dean de Toledo se colige igualmente de 
la Ley 7 5 , iit. 1 8, Partid. 3, que me
dió en la composición de las Partidas, 
especialmente en lo respectivo á lo ecle
siástico y canónico. Ventilada ya esta ma
teria veremos ahora la autoridad de este 
Código, y el tiempo en que verosimil-
mente se publicó. 

Las Partidas empezaron á formarse 
el 23 de junio de 1256, y se conclu
yeron en igual dia de 1263, á los siete 
arios cabales; mas es necesario examinar 
si en este mismo tiempo principiaron á 
regir. 
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Sabido es que las Leyes no nacen á 
la luz de! teatro civil el dia en que se 
escriben , sino aquel en que se promul
gan; que en éste es cuando entran con vo
to decisivo en el térnico templo, y bajo de 
este supuesto nuestro Código Seplimem-
bre no tuvo autoridad, ni se publicó bas
ta el año 1348 en que el Ordenamiento 
Complutense lo prescribió de este modo. 

Esta es la opinión mas general, y así 
lo demuestra la Ley 1 , ///. 18 del citado 
Ordenamiento; empero no escluye otro 
parecer que pueda formarse á fuerza de 
reílexiones y cálculos. En electo, la du
da es sobre si este libro Septempartilo 
quedó verdaderamente publicado y con 
autoridad legislativa, observándose exac
tamente desde el Ordenamiento dicho; ó 
sí no habiendo tenido efecto esta provi
dencia, otro Monarca posterior la puso 
en obra y dio á este cuerpo de Leyes la 
autoridad legílima que hoy goza. 

Tres dictámenes se presentan acerca 
de este asunto, y es oportuno el csplorar-
los para la mejor inteligencia y arreglo. 

Unos dicen que las Partidas queda-
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ron publicadas y en observancia desde 
el Ordenamienio de Alcalá. Otros q u e t í o 
tuvieron autoridad ni Fueron promulga
das hasta los Reyes Católicos don Fer
nando y doria Isabel, que se la dieron 
en 1505 por la Ley primera de su tau
rino libro. Así han pensado el estrange-
ro Hugo Celso, Luis Velazquez de Aven-
daño, glosador de las Leyes de Toro, 
Blas Lopex de Salcedo en su tratado de 
Represeníatione , don Diego Ibafiez de 
Faria, el autor del teatro de la Jurispru
dencia de España , y algunos otros. La 
tercera opinión, que aunque seguida de 
pocos no deja de tener íundamenlo, es 
la de que las Partidas no son publica
ción de don Alonso X I , ni de los Re
yes Católicos, sino de don Enrique U 
que empuñó el cetro en el intermedio 
de estos reinados, esto es, después de 
Alonso X I y antes de don Fernando y 
doña Isabel, Las razones de este juicio 
son las siguientes: Primera, la de que 
estando sumamente ocupado don Alonso 
X I en guerras, y especialmente en el si
tio de Gibraltar, en donde falleció vícli-
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m?» de la «ícsoladora peste en 1350, no 
pudo llevar á debido efecto de cumpli
miento y observancia el Código de las 
Partidas. Segunda, que don Enrique I I 
su hijo bastardo, sucesor al legítimo don 
Pedro, y competidor de e'ste en la coro
na durante los tres últimos años de su 
reinado hasta esterminarle, fue el que 
publicó y dió toda autoridad al libro Sep-
tempartito, ya porque á favor de esta idea 
militan los anos de mas tranquilidad que 
gozó Enrique, ya asimismo por los do
cumentos que vamos á presentar. El sa
bio Obispo de Burgos don Alonso en 
su recomendable Doctrinal de Caballeros, 
en el prólogo ó epístola nuncupatoria que 
dirigió á su amigo el Adelantado don Die
go Gómez de Sandoval , dice as í : u E 
«porque en algunos títulos acaesre que 
»fagan á propósito Leys de las Partidas, 
ftédel Fuero, é de los Ordenamientos, do 
»eslo acaesciere fallaredes primero pues-
»tas las de las Partidas , é después las 
«del Fuero, é al fin las de los Ordena-
»micntos : lo cual fice porque el Rey 
»don Alonso el X I ordenó en Alcalá que 
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» primero se librasen los pleitos por los 
»Ordenaoiicnlos, é en lo que ellos no 
»bastasen se recurriese al Fuero e dcs-
»pues á las Partidas: é esto rnesmo or-
ftdenó el Rey don Enrique, que llama-
»mos el Viejo, en el prólogo que fizo 
»en la publicación de las Partidas. ** Aquí 
se deja ver que las Partidas fueron pu
blicadas por don Enrique I I , el que pu
so su prólogo particular, que aseguran 
los doctores Aso y Manuel se menciona en 
el Ordenamiento de Leyes de Cortes pu 
blicado en tiempo de este Monarca, e l 
cual se traslada en el tomo íá.0, letra k, 
del archivo de Monserrat de Madrid ; ha-
cie'ndose allí memoria de é l , á causa de 
referirse cierto privilegio concedido á los 
hijos-dalgo por el fuero de Castilla, que 
se manda guardar en el dicho prólogo 
antes de las leyes de Partidas. 

Hé aquí las tres opiniones espresa
das acerca de la publicación y fuerza 
legal de las Partidas: en medio de estos 
tres pareceres, lo mas cierto y lo que me
rece mejor creerse, es que don Alonso 
X I publicó las dichas leyes, y que don 



Enrique I I las confirmó y mandó guar
dar inviolablemente en las Cortes de Bur
gos de 13G7, lo mismo que lo habia 
practicado su padre en las Alcalainas de 
1348. 

Esfa magnífica obra de las Partidas 
no pudo introducirse entera y general
mente en España tan presto como sus 
formadores deseaban. Interesada la no
bleza en sus privilegios, encastillada la 
hidalguía en sus fueros, y avezados los 
pueblos á sus municipalidades y especia
les usos, no podia un sistema general 
de Leyes dominar con la celeridad y exac
titud de que era digno. Así principió á 
mirarse con indiferencia, y aun odiosa
mente , por algunos paises, y señalada
mente por la nobleza, que creía se la iba 
á igualar con este Código á las clases mas 
ínfimas del Estado; y no se engañaba en 
todo en su juicio, porque desde enton
ces desaparecieron la observancia del Fue
ro viejo de Castilla, general de los hijos
dalgo castellanos y otros varios: la po
lítica empero de los Reyes don Alonso el 
Sabio, don Alonso Xí y don Enrique I I , 
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finalaientc pudieron ir venciendo estos 
obstáculos, y hacer guardar esle Código. 
La habilidad y destreza de don Enrique 
I I debe llamar mucho la atenciou, por 
ver cómo supo manejarse en este caso 
sosfentenuo y confirmando una legisla
ción que ponia coto á los nobles y re
glaba sus acciones, habiendo debido el á 
los mismos la corona. Este íue un golpe 
de mano maestra, como suele decirse, y 
de la mas íina política. Desde los tiem
pos de este Soberano siguieron observán
dose las Partidas con lodo interés. Del 
reinado de su visnieto don Juan I I te
nemos testimonios de la observancia de 
este Código. En los días de don Enr i 
que IV se guardó también, y en los de su 
hermana doña Isabel la Calólica, y de su 
esposo don Fernando el V. Estos Reyes 
en sus famosas Leyes de Toro, publica
das en 1505, por la primera de ellas 
mandaron guardar las Partidas en el mis
mo grado y lugar que las habia prefija
do don Alonso X I en su Ley I , tit, Íá8 
del Ordenamiento de Alcalá, y como lo 
habian dispuesto otros Príncipes. En la 
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Ley 3, tit. 1 , lih. 2 de la Nueva Re
copilación se previene asimismo la ob
servancia de las Partidas , y en la Noví
sima bien fácil es de ver el respeto y obe
diencia que se ordena se las profese. Visto 
ya este asunto indicaremos las ediciones 
que se han hecho de las Partidas hasta la 
aulc'ntica del señor Gregorio López , y 
los reparos que se ofrecen contra esta. 

Las dos primeras ediciones que fue
ron tomadas de la que preparó el señor 
Montalvo hallándose ya casi ciego, fue
ron hechas en Sevilla año de 1491; la 
una en dos tomos en folio y la otra en 
tres en cuarto ; las dos con solas las con
cordancias de otras leyes puestas por no
tas en castellano al pie de cada ley, con 
el nombre de adiciones: la tercera y 
cuarta en el año de 1528 , la una en 
Burgos y la otra en Venecía; ambas con 
las mismas adiciones y con la glosa la
tina ademas del señor Montalvo. Orde
náronlo así Francisco Velasco profesor 
de ambos derechos, natural de Burgos, 
y Gerónimo Cucalón, su compañero y 
amigo. Esta doble edición se repitió de 
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la misma manera en Alcalá año ele 1542, 
y luego en León de Francia ano de 1550. 
Por úl í imo, la edición del seíior Grego
rio ho\ycz se hizo en Salamanca año de 
1555 , en casa de Andrea de Portonariis; 
y se declaró por auténtica mandando que 
ademas de los egernplares para el surtido 
común, se tirasen algunos en pergami
no : uno de los cuales es probable reser
vase el Supremo Consejo de Castilla pa
ra si, y otro se colocase en el l\eal ar
chivo de Simancas, según lo dice el liey 
en la aprobación del testo que lleva al 
fin. Contra esta edición se ofrecen por 
de pronto los reparos siguientes: I,0 E l 
Señor Gregorio López tuvo sí Iiellgion, 
piedad , y según muestra su glosa , estaba 
también enterado mas que medianamente 
do la Jurisprudencia teórica y práctica 
del foro á estilo de Bartulo y Baldo, 
que era lo que se apreciaba mas en su 
tiempo; pero en erudición curiosa, en 
historia y antigüedades de la nación , es 
menester confesar que no fue tan admi
rable. Es de notar que entra en la 
obra desde luego sin prólogo, sin decir 
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con que orden la emprende, que' moti-
TOS precedieron para aquella resolución 
y h de haberle á él nombrado. 3.° Que 
no anlicipa una breve noticia Instórica 
de las Partidas, de sus acasos y fortunas, 
del concepto y mérito de tan célebre obra, 
así en los tribunales de la nación como 
entre los jurisconsultos, sabios, escrito
res de ella y estrangeros. 4.° Que no 
pone una noticia de las anteriores edi
ciones, de su estado, mérito, demérito, 
exactilud ó corrupción que tuvieran, con 
un razonable juicio acerca de ellas. 5.° 
Que tampoco espresó los manuscritos que 
Imbiera para su corrección y cotejo, de 
dónde ó cómo los alcanzara, de quiénes 
íueran , cuál su antigüedad, demás ca-
racléres y notas históricas que los reco
mendaran, con cuanto sobre esto suelen 
informar los hombres críticos que desean 
el aprecio de sus producciones, y abrir 
el camino por donde otros puedan d i r i 
girse al templo de la verdad. 6.° Que 
debiendo haber puesto el testo por el 
mas exacto y antiguo de lodos, hacién
dole como garante de otros, notando solo 
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por las márgenes las variantes de cslos, 
no lo hizo; sino que confuinliendolos á 
todos en uno, el mismo corrector sacó 
el testo que á él le acomodó ó pareció 
mejor, pudiendo parecer de otro modo 
á otros; pues no es de uno solo sentirlo 
todo con acierto: en lo que alteró segu
ramente el espíritu de las Leyes, Iiacien-
dose nuevo Legislador ü Ordenador de 
nuevas Partidas; de suerte que en tal 
obra no podemos darnos por seguros de 
sí leemos al sabio Rey don Alonso, ó á 
su comentador Gregorio López. 7 ,° Que 
al fin del primer prólogo del Rey quitó 
dos dias al ano de la Kra del Cesar , y 
dejó con los correspondientes al de la 
Encarnación , como si hubieran sido des
iguales en el número de dias : defecio 
que notó ya, y enmendó el Padre Maes
tro Florez en el íom. I.0 de la España 
sagrada, pdg. 100. 8.° En las Leyes de 
la primera Partida hay algunas sacadas 
de las falsas Decretales Pseudo-lsidorianas 
y Cánones apócrifos; lo que debió haber 
evitado el sefíor Gregorio López, y má
xime cuando tal engaño fue descubierlo 
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en Francia por Antonio Corcio , casi al 
mismo tiempo que escribía aquel. 9.° 
Que en sus interpretaciones declinó ha
cia el Fuero Eclesiástico, y ofendió al 
Real quitándole cuanla jurisdicción pu
do , violentando estraordinariamente la 
letra del testo; así la Ley 23 , iit. 6, 
Partid. 1 , dice: "Que tovo por bien 
«santa Fjglesia que si el que se quisiese 
«ordenar , fuese debdor de otra manera 
»que non íuese por razón de cuenta co-
»mo por empréstito ó de otra manera 
»que debiese á ol r i , que non lo deben 
» por eso dexar de ordenar, Ca aquel que 
»babia la demanda contra é l , en salvo 
»le finca para le poder demandar su 
»debda, así como ante que fuese orde-
»nado, é delante aquel mesrno juzgador 
«que los poclia estonce juzgar." Escelente 
decisión, que bien entendida evita m u 
chas contiendas : mas el señor López la 
trastornó quitando gran poder á la j u 
risdicción Real, inlerprctando la voz de
manda lis mo/a fempore, <pw futí ordí-
naius in chricum; porque dice: si el 
pleito no estuviese movido ante clerica-
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tum comeniri deheret coram tcclesiastico 
et non coram scecuíari; siendo así que 
la Ley está bien termínanle contra este 
sentido, cuando dice: Ca ü aquel qu& 
había la demanda contra él en salvo U 
finca para h poder demandar su debda 
asi como anie que fuese ordenado: con 
que supone que no estaba el pleito em
pezado ante clerkaíum , sino que ya or
denado, es cuando se le demanda. E l 
error consistió en que Gregorio cnlcn-
dió gruesamente la voz demanda de ar
riba, creyendo que la írase haber deman
da uno con/ra airo, era tener ya con él 
pleito empezado; siendo así que en el 
lenguage de las Partidas cuando viene 
con el verbo baber, o ha , significa tener 
acción contra alguno; de otro modo no 
se enlenderia el tener ya demanda pues
ta y fincarle en salvo su derecho para le 
poder demandar después; esta dibcullad 
la hirió ya el estudioso ,luan Martínez 
de Olano, ¿n Concord. antimoniar. Lítier. 
C , num, §8 y S9, donde tocó con gran
de acierto este punto. 1 0. En la Ley 4, 
///. 20 de la misma Partida primera, deja 
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correr sin enmienda ó sin nota la fecha 
errada del Concilio Lateranense. este 
»privillejo (dice) liie guardado fasta el 
»Concilio general que fizo el Papa Ino-
«cencio el í l l que fue fecho en la Era 
j»de 1 2 5 5 : " mal podía hacer Conci
lio Inocencio I I I en este año que es el 
1^17 de Cristo, cuando habia fallecido 
el 1G de julio del año anterior 1216, y 
el Concilio le habia celebrado en el an-
leredenie 1 2 ) 5 , que corresponde á la 
Era 1253, que es como se ha de enmen
dar y corrigió en efecto el Doctor Boni
facio en la Peregrina Lití. D. jol. 120; 
y después el señor Covarrubias en sus 
Var. Ub. 1 , cap. 1 6 , num. 5 , vers. et 
duhio procul. 1 1 , en la Ley 11 , tít. 3, 
Partida 6 , en su edición y corrección, 
dice así: w Otrosí: decimos que si el face-
»dor del testamento dijese á algún Es-
«cribano de Concejo, mandóte que vayas 
»a algún borne sabio, é en la manera 
»<¡ue ordenare que sea fecho mi tesla-
«menfo e departidas mis mandas, que lo 
«escribas tú así, porque tengo por bien 
»que vala como lo él ordenara; estonce 
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«bien valdría lo que fuese i'eclio por mnii-
»dado del testador/^ Aquí queda !a Ley 
decidiendo una cosa que no tenia dif i 
cultad: lo que la tenia, y por lo mismo 
fue el objeto de la Ley berir, es lo que 
falta: aunque el testador ante que volviese 
el Escribano del Letrado fmse finado: 
lo cual halló el doctor Hugo de Celso, y 
refirió en su Repertorio de las Leyes de 
Castilla, palabra Heredero , num. 1 5, fol. 
163, libro que le tenia ya impreso el 
señor López cuando escribió, y el que 
podía haber visto. 12 y úl t imo: Lo poco 
que el sefior López procuro ilustrar las 
Partidas con monumentos del reino, se 
manifiesta bien en las Leyes o, ///, 1 ^ 
y 17, M de la Partida 7 ; cosa á 
la verdad bastante sensible , y que des
gracia infinito el trabajo de Gregorio, 
infundiendo desconfianza en vista de su 
poca escrupulosidad y delicadeza. ¡Ojalá 
que algún genio ilustrado reparára estos 
defectos, y glosando con buena crítica y 
acierto las Partidas, se presentaran con 
claridad y finura! Su testo es preciosísi
mo, su objeto grandioso , y el espíritu 
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de estas Leyes solo conspira al bien de la 
humanidad y al honor de la nación. Có
digo mas sublime ni mas imparcíal y 
loable, con dificultad puede hallarse; el 
ha merecido los elogios de todo el orbe 
literario, á el le respeta el filósofo, le 
celebra el legista, y le admira el teólogo. 
Siempre que su comentarista no altere su 
germino sentido, ni su verdadera fuerza, 
será sobremanera recomendable; y aun 
en el caso contrario la indiferencia re
caerá sobre su desaliñado ó malicioso in
terprete, mas no sobre su sapientísimo 
testo. Loor eterno al celosísimo promo
vedor de su formación, que supo dar á 
la Europa toda un testimonio irrefraga
ble del desvelo y ciencia de los Monar
cas de Espafia, 


